
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO     1º.-   Institúyese en el ámbito de la provincia de Entre Ríos el día 30 de octubre
de cada año como el “día del fútbol entrerriano” en conmemoración de la consagración del
Club Atlético Patronato de la Juventud Católica como campeón de la Copa Argentina 2022.- 

ARTÍCULO 2º.-  Invítase a los Municipios y Comunas a adherir a la presente ley.- 

ARTÍCULO 3º.-  Comuníquese, etc..-

Sala de Sesiones. Paraná, 6 de diciembre de 2022 .-
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